
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0225, Sucesión de MISAEL CASTILLO LEON. 

 
 
Por ser procedente, se dispone:  
 

1. Se pone en conocimiento de los aquí intervinientes el documento digital No. 50, 
procedente de la DIAN y que refiere no tener reparo en la continuación de la 
sucesión. 
 

2. Proceda la partidora designada, Doctora ARACELY BARRERO LIZARAZO, a 
elaborar la partición en el término que fuere concedido a aquella en pretérita 
oportunidad (veinte días). 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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